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2021-00107

nubia milena holguin aguirre <yenuye@hotmail.com>
Lun 18/03/2024 12:20 PM
Para: Juzgado 03 Promiscuo Familia Circuito - Boyacá - Sogamoso <j03prfctosogamoso@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (1 MB)
2021-00107.pdf;

buenas tardes

comedidamente me dirijo a su despacho con el fin de entregar memorial para lo per�nente

cordialmente

NUBIA HOLGUIN
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PROCESO SUCESIÓN No. 22-104 - RECURSO REPOSICIÓN CONTRA AUTO DE FECHA 05
ABRIL 2024

Ximena Mogollón <mogollonximena@gmail.com>
Jue 11/04/2024 2:00 PM
Para: Juzgado 03 Promiscuo Familia Circuito - Boyacá - Sogamoso <j03prfctosogamoso@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
CC: Marcela Nossa Bernal <marcelanobe29@gmail.com> 

1 archivos adjuntos (160 KB)
RECURSO DE REPOSICIÓN.pdf;

Buenas tardes, actuando en calidad de apoderada de la sucesión del proceso del asunto, me permito
allegar el presente Recurso de Reposición en contra del Auto de fecha 05 de abril de 2024 notificado
en estados del 08 de abril de 2024.

Cordialmente, 

Ximena Mogollón Nossa
C.C. 1020747169
T.P. 251.611 del C.S.J.
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SEÑORA 
JUEZ TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA  
SOGAMOSO 
E. S. D. 
 
 

REFERENCIA: 15759318400320220010400 DEMANDA DE SUCESIÓN INTESTADA 
Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL DE JOSÉ REINALDO NOSSA 
MORENO (Q.E.P.D)  
  
DEMANDANTES: GILMA BERNAL DE NOSSA, MARIA TERESA NOSSA 
BERNAL, GILMA NOSSA BERNAL, SONIA MARCELA NOSSA BERNAL Y 
ADRIANA NOSSA BERNAL.  
 
DEMANDADOS: TODAS LAS PERSONAS CON DERECHO A RECLAMAR EN LA 
SUCESIÓN.  
 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN  

 

XIMENA MOGOLLÓN NOSSA identificada con cédula de ciudadanía número 1.020.747.169 
de Bogotá, domiciliada en Sogamoso y portadora de la Tarjeta Profesional número 251611 del 
Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderada especial de la cónyuge 
supérstite y de las hijas del causante, dentro de la sucesión intestada del señor JOSÉ REINALDO 
NOSSA MORENO (Q.E.P.D.), procedo a interponer el presente recurso de reposición en contra 
del AUTO DE FECHA 05 DE ABRIL DE 2024 NOTIFICADO EN ESTADOS DEL 08 DE 
ABRIL DE 2024, con la finalidad de aclarar a través del presente recurso, que lo que se pretendía 
mediante el memorial del 21 de marzo de 2024, era solicitar al Juzgado dar inicio al trámite de 
partición adicional dentro del proceso de sucesión de la referencia, de que trata el artículo 518 
del Código General del Proceso.  
 

 
FUNDAMENTOS DEL RECURSO. 

 
Mediante Auto de fecha 05 de abril del año en curso, el Juzgado manifiesta que 
teniendo en cuenta que a la fecha el proceso de sucesión No. 2022-00104-00 se 
encuentra terminado con sentencia aprobatoria de la partición, se abstiene de dar 
trámite a la petición efectuada por la suscrita, por encontrarla extemporánea.  
 
Sin perjuicio de lo anterior, me es preciso traer a colación el artículo 518 del Código 
General del Proceso, el cual señala lo siguiente:  
 

“ARTÍCULO 518. PARTICIÓN ADICIONAL. hay lugar a partición adicional 
cuando aparezcan nuevos bienes del causante o de la sociedad conyugal o 
patrimonial, o cuando el partidor dejó de adjudicar bienes inventariados. Para 
estos fines se aplicarán las siguientes reglas: 
 
1. Podrá formular la solicitud cualquiera de los herederos, el cónyuge, el 

compañero permanente, o el partidor cuando hubiere omitido bienes, y en ella 
se hará una relación de aquellos a los cuales se contrae. 
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2. De la partición adicional conocerá el mismo juez ante quien cursó la sucesión, 
sin necesidad de reparto. Si el expediente se encuentra protocolizado, se 
acompañará copia de los autos de reconocimiento de herederos, del 
inventario, la partición o adjudicación y la sentencia aprobatoria, su 
notificación y registro y de cualquiera otra pieza que fuere pertinente. En caso 
contrario la actuación se adelantará en el mismo expediente. 
 

3. Si la solicitud no estuviere suscrita por todos los herederos y el cónyuge o 
compañero permanente, se ordenará notificar por aviso a los demás y 
correrles traslado por diez (10) días, en la forma prevista en el artículo 110. 
 

4. Expirado el traslado, si se formulan objeciones, se fijará audiencia y se 
aplicará lo dispuesto en el artículo 501. 

 
5. El trámite posterior se sujetará a lo dispuesto en los artículos 505 a 517.” 

(Subrayado fuera de texto) 
 

 
Así las cosas, teniendo en cuenta que en el caso particular nos encontramos bajo el 
escenario en el que de manera posterior a la finalización del proceso de sucesión del 
causante JOSÉ REINALDO NOSSA MORENO apareció un bien inmueble adicional, el 
cual se omitió incluir en el proceso de sucesión debido al desconocimiento de la 
existencia del mismo, me permito recurrir el auto a través del cual se niega dar trámite 
al requerimiento, toda vez que lo que se pretendía por parte de la suscrita aportando 
el inventario y avalúo adicional, era dar inicio al trámite de partición adicional de que 
trata la norma en cita.  
 
De acuerdo con lo indicado, solicito amablemente a la Señora Juez, tener en cuenta el 
inventario y avalúo adicional del bien inmueble que fue adquirido por el causante 
durante la existencia de la sociedad conyugal, y que se aportó a través del memorial de 
fecha 21 de marzo de 2024, con el fin de que se surta el trámite de la partición adicional 
de este bien, el cual, de conformidad con la norma en cita, se puede iniciar ante el 
Despacho sin perjuicio de haber finalizado el proceso de sucesión.  

 
 

De la señora Juez.  
 
 
 
 
Atentamente, 

 
_______________________________ 
XIMENA MOGOLLÓN NOSSA 
C.C: 1.020.747.169 de Bogotá D.C 
T.P. N° 251.611 del C. S. de la J.  
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